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RESUMEN 
 

Después de un periodo de trabajo mediante una modalidad educativa a distancia 
ocasionada por la pandemia derivada del virus SARS-CoV-2, el Sistema Educativo 
Mexicano determinó el regreso presencial de las y los estudiantes a las aulas de Educación 
Básica a partir de una modalidad educativa híbrida, lo que implicó que las y los docentes 
readaptaran su práctica a partir del desarrollo de diversas estrategias educativas que 
atendieran los desafíos identificados a partir del diagnóstico inicial. 

En tal caso, es oportuno identificar el impacto que tuvo la implementación de sistemas 
gamificados en el rendimiento escolar de las y los estudiantes de educación primaria de zonas 
rurales como estrategia de mejora educativa durante el primer semestre de trabajo en una 
modalidad híbrida. De manera que, a partir de un diseño cuasiexperimental y un enfoque 
cuantitativo, se aplicó a una muestra conformada por un grupo de estudiantes de Educación 
Primaria de la zona rural del Estado de Puebla, México, una prueba pedagógica como pretest 
y postest y tres lienzos de gamificación como cuasiexperimento. 

Lo que permitió verificar que después de la implementación de la estrategia 
denominada gamificación, los resultados de las y los estudiantes incrementaron 
gradualmente, sin embargo, fueron los hombres quienes presentaron en lo global un puntaje 
más alto en más del 50% de los ítems, de manera que, es conveniente identificar los 
contenidos evaluados por los ítems con menor puntaje. 
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RESUMEN 
 

El artículo que surge dentro del proyecto de investigación referenciado se propone 
describir la naturaleza jurídica de los Concejos Distritales, como garantes del control 
institucional en el ámbito del ente territorial, así como su relación jurídica con la Alcaldía 
frente al otorgamiento de facultades especiales en materia de contratación estatal, 
identificando los requisitos legales para el otorgamiento de estas, analizando los Acuerdos 
que otorgaron facultades especiales al Alcalde de Santa Marta desde el año 2016, en el marco 
de la autonomía territorial y presupuestal que consagra la Constitución de 1991.  

Lo anterior mediante una metodología cualitativa, adquiriendo un conocimiento 
profundo en el tema que ha permitido establecer el impacto de estos para la gestión pública 
efectiva.  

Los alcaldes no tienen facultades ilimitadas para contratar, pero, a iniciativa de estos, 
en proyectos de gran relevancia presupuestal, pueden solicitar autorización especial para 
contratar al Concejo como garante del control político a la administración.  Así, el acto 
administrativo que concede las facultades especiales, debe respetar el principio de legalidad, 
invistiendo el mandatario local con los términos precisos y límites temporales como 
sustanciales que indiquen puntualmente la forma en que podrá contratar los proyectos que ha 
aprobado la Corporación edilicia, de no limitarse de esta forma, serían contrarios al 
ordenamiento jurídico, como lo ha considerado el Honorable Consejo de Estado, por lo tanto, 
al ser controlados por la jurisdicción contenciosa devendrían en nulos. 
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